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Seaklin-l01-NT.--_Hispano Química Hougton_.
Corexit-8667.- ..Es50 GhemicaJ ...
Dispersol SD.-..I. C. J. Española_.
SheH Herder.--Socf.edad Petrolífera Española Shell, S, A.•.
Vecon Dispersantev·..VeconEspañola, S, A.".
5rielI Dispenant LTX.-,...-Scciedad Petrolífera Espb.úola Shell.

Sociedad Anónima~.

Madrid, 25 de mayo de lQ74.--El Director general. Jaime de
Manuel y Pipiés.

Productos y fabricantes
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ORDEN de 3, de jwtlo de lf1l4 por la que lIe pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición' concedida CI la firma _1~e"

Tia Pa~king,S. A .•• para)a importación de pula
enlatada al agua o en almtbar por exportaclOnes
prevtamente realizadas, de ehsalada y ",cocktaU..
de frutas en almibaro ...

Ilmo'. Sr.: Vista· la instancia formulada por la firma ..Iberia
Packing. S. A.a, en solicitud de que sea prorregada la vi~e~
cia de la concesión de régimen de reposición con franquI<::I&
arancela.ri$, que le fué otorgado por Decreto 118411009, de 29 de
mayo ( ..Boletín Oficial del Estado_ deL 11 de juniol,

Este Ministerio. conformándose .a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco aftO'S ~ás, a- partir del día 17 de ju~ de 197~. el ré
gimen de repOSIción' con franquicia arancelarIa concedIda a la
fi:rma ..Iberia Packing. S. A ..... por Decreto 1184/1969, de 29 de
mayo (..Boletln Oficial del Estado.. del 17 de juniol; para Im
portación de pifia enlatada al"agua ° en almíbar por exporta
ciones; previamente realizadas. de ensalada y ..cocktail.. de fru
tas en almibar.

Lo que C"omunico a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. m'Qchos años.
Madrid, 3 de junio de 1974.•-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Renglfo Calderon.

Bmo. Sr. Director general de. Exportación.
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RESOLUCION de 'la Dirección General de Pesca
Marítima."sobre eliminación' de manchas producidas
por hidrocarburos en el mar.

&alizados en el Instituto Español de Oceanografía los ensa4

yos previstos en la Orden ministerial de Comercio de 7 de ju
nio de- 1971 (",Boletin Oficial del Estado. número 147), dicta
da para asegurar el cumplimiento del punro 1,'" de la Orden
de la Presidencia del GobiernG de 21 de mayo de 1971 (..Bole
tín Oficial del' Estado:.. número 131 sobre regulación del uso de
detergentes para combatir los derrames de hidrocarburos en, e},..
mar. comprobado en el infortne emitido por el referido Ins
tituto que los productos tensoactivos. que a continuación se ex·
presa-n, han dado, en dichos ensayos, el tolerable g~d.o de toxi
cidad. y de acuerdo con lo propuesto per la SubcomISIón de I~4

vestigaci6n ele ia Comisión Nacional para Evitar la ContamI-
nación del Mar. ,j

Esta Dirección General resuelve admi-tir dichos productos
para que puedan ser utilizados en la eliminación de manthas
producidas por derrames de sidrocarburos en el mar.

\

necesaria para el despach() que el. solicitante se acoge al ré¡i~
men de reposición otorgada por la presente Orden.

Los paises de .desUno de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la D~ón
General dfi' Exportación, cuando, 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paiaes. valederas para obtener.1&
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas & puertos. zonas, o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo~

aición en análogas condiciones que las d:tstinadas al extranjero.
5,0 Las importa.ctones deberán ser solk:itádas dentro del pla

zo de un 8110 8 partir de la fecha de las exportaciones respec~
tivas. _e' "

Los' paIses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia ,arancelaria' serán todos aquellos con los que España
rri.'kntenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficiarios debeTán justlftcar.media.n~ela opor
tuna certificación, que se han e:qrortadQ, las mercancIas corres
pondiente a la reposición pedida,

En todo case en las solicitudes de importación deberán cons
tar la, fecha d8 la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición. y' la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquicia aranatlaria.' _

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las expottaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte. sin más limitación_ que el cumpl1-
miento del plazo para. solicitarlas. f

6.° Se otorga, es~ concesión' para, realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de
,la fecha de su publicación "en el ..Boletín Oficial del Estado".
debiendo el interesado. enau caso, solicitar la prórroa& con
u.n mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exporta.c1ones que se hayan efectuado desde
el 4 de febrero de- 1974 hasta la aludida- fecha darán ta.mbién
derecho a reposición,.· siempre quereünan 108 requis1tas previs
tos en la norma 12, 2. al, de ,las contenidas en la Orden minis
terial de la. PrBSIdencia del Gobierno de 15 de 1lUlZZO de 1963
{·Boletín Oficlal' del' Estado. del lB}. Para estas exporta.ciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contars¡;r desde la fecha de publicad:ón de esta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado... \

7.° La concesÍóncaducará de Diodo automático si en el tér
mino de dos ados, contados a- partir de su publicación en el
..Boletín Oftcial del Estado». no se hubiera realizado ninguna
exportación aLamparo de_la miStna.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su _compe
tencia,' adoptará 1M medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición q'u~ secon
cede.

9.° La Direcci:ón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para. el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios;
Madrid, 3 de Junio de- tm.-p. D.• el Subsecretario de Co

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Directo'r general de' Exportación.

12318 ORDEN de 3 de junio de 19'14 por la que se pro
rroga . el perlado de vigencia de la concesión de
r'glmsll de repodcron eoncedido a la firma cG(}o

ri11G. S. A.a. para. la importación de lanas y fi-

~d':. ~:U~'h:. ~~~~s~ac¡o""s d. hikulos y t4- MINISTERIO DE LA VIVIENDA

12321 .

Ilmo...,.?r.: Vista la instancia- formulada por la firma «Go
rina, S. lA... en Solicitud de que le sea' prorrogada la vigencia
de la concesjón de régimen de, reposición con ,franquicia aran
celaria que le fué otorgado por Orden de 23 de mayo de 1969
(..-Boletín Oficial del Es~ de 20 de junio de 1969).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dlrecc1ó~ General de" Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cinco atl:os"'más, a partir del día 20 de junio
de 1974, el régimen de reposicitn con franquicia arancelaria
concedido a la firma- «Gorina, S. A.... por Orden de 23 de ma
yo de 1969 {...Bole-Un Oficial de! Est~o- de 20 de junio de 19691,
para importación de lana sucia base lavado o peinado en seco,
lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas acrflicas.de po
liéster. peinadas y tetUdas, peinadas, en floca o en cable, como
reposlción de exportaciones previamente realiZadas de hilados
y tejidos de lana y de l~a ,. dichastibras sintéticas.

to que comunico a V. l. para su'conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l. muchos atlos.
Madrid, 3 de junio de 1974.-P. D.• el Subsecretario de Co

IDeI"cio, Alvaro Rengifo Calderón.

• Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que se
apru~ba el proyecto de delimitación del polígono
induiltrial sito en el término municipal de M edina
del CampÓ (yidladol'kiJ.

nmos. Sres.: Visto el proyecto de delimitación del polígono
industriei.l. sito' en el término municipa.1 de Medina del Campo
fVaUadolid);

Vista la propuesta formulada por el Instituto Nacional de
Urbanización con fecha 5 de abril' de 1974,

Este Ministerio teniendo en cuenta lo dispuesto en la vi
gente Ley sobre Régimen del SuelO y Ordenación Urbana de
12- de mayo de 1956. y en uso de Jas atribuciones conferidas ell
el apartado 2.° del articulo 3.'" del Decreto 6311968, de 18 de
enero. y la d~posición final terce.ra del Decreto 1994/197~,

de 13 de julio, ha acordado aprobar dicho proyecto, de conforml~
dad con la. referida propuesta, con una superficie de 228.710 me
tros cuadrados, conarregJo a la siguiente delimitación:

, Situación del" punto de partida: Casa de ,labor 6]dstente, fa4
chada NO; 20,80 metros, ·en prolongación de dicha fachada en di~
rección NE-SO.


